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Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinti trés (2023).  

 

En atención al  poder y los documentos obrantes en archivos digi tales 14 a 

21 del expediente digi tal  de segunda instancia y  veri f icada en el SIRNA la 

vigencia de la Tarjeta Profesional,  en los términos del art ículo 75 del  

Código General del Proceso, se reconoce personería a  la señora abogada  

SANDRA MARYURI RESTREPO GARCÍA ,  portadora de la T.P. 347.461 del  

C.S. de la J.,  en condición de apoderada judicial  de la c i tada BANCO DE 

BOGOTÁ S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrada  

(Firma electrónica de conformidad con lo establecido en el art ículo 105 del 

C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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